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ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN DE PLAZO AL COMUNICADO DE CONVOCATORIA A 

EXPRESIONES DE INTERÉS 

PRIMERA CONVOCATORIA A EXPRESIONES DE INTERÉS 
Código de proceso: SBCC-BID-ENDE-PER.III.2 

 

“SUPERVISIÓN TÉCNICA CONST. ELECTRIFICACIÓN RURAL DE LA REGIÓN ANDINA (COCHABAMBA)” 

La Empresa Nacional de Electricidad – ENDE, a través del Programa de Electrificación Rural III (PER III), comunica a 

los interesados que, con el propósito de precisar información y garantizar el cumplimiento de los plazos 

mínimos establecidos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se emite la presente Aclaración y Ampliación 

de Plazo relativa al Comunicado de Convocatoria a Expresiones de Interés del proceso SBCC-BID-ENDE-PER.III.2. 

1. Aclaración: 

Con el fin de precisar el alcance de la experiencia solicitada, el texto del comunicado se aclara de la siguiente manera 

de la siguiente manera: 

Donde dice:  

“A presentar, en copia simple, su documentación legal más importante junto con un resumen detallado de su 

experiencia en construcción y/o supervisión de proyectos en Media Tensión y Baja Tensión aéreas en Bolivia, dentro 

de los 10 últimos años. De forma referencial se adjunta en Anexos los formatos para detallar la información y 

experiencia del proponente.” 

Deberá leerse: 

“A presentar, en copia simple, su documentación legal más importante junto con un resumen detallado de su 

experiencia en construcción y/o supervisión de proyectos en Media Tensión y Baja Tensión aéreas, dentro de los 10 

últimos años. De forma referencial se adjunta en Anexos los formatos para detallar la información y experiencia del 

proponente.” 

2. Ampliación del plazo: 

Asimismo, se comunica que el plazo para la presentación de las Expresiones de Interés se amplía hasta el día 

martes 4 de noviembre de 2025, hasta horas 16:00, considerando que el periodo mínimo de catorce (14) días hábiles 

comenzará a computarse a partir de la publicación del comunicado en la página web del BID. 

Las demás condiciones de la convocatoria permanecen sin modificación. 

 

Cochabamba, 17 de octubre de 2025 
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